
 
 

 

Base 1.- Objeto de la convocatoria 

Base 2.- Dotación 
 

Base 3.- Requisitos de los candidatos y de las candidatas. 
 

 

 



 
 

 

Base 4.- Cuantía de la ayuda. 
 

Base 5.- Presentación de solicitudes. 
 
5.1.- Plazo de presentación. 
 

5.2.- Lugar de presentación. 
 

 

5.3.- Documentación necesaria. 
 

 
 

 
Base 6.- Criterios para la concesión de Becas de matrícula del programa de 
Doctorado 
 

 
 
 
 

 



 
 

Base 7.- Comisión de evaluación 

 

Base 8.- Resolución. 

8.1. Resolución provisional. 
 

8.2. Resolución definitiva. 
 

8.3 Recursos contra la Resolución definitiva  



 
 

Base 9.- Medios de notificación y publicación. 
 

10.- Revocación. 

 

 

 

11.- Régimen Jurídico 
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